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En la villa y corte de Madrid, ä
, 	 (19 eiciembre .de 4863,, en losI t 	 eln 	 _ 	 •

e t , G cliae len .glAzga do de . prialera

- 	 ci8e119..414fna y _ eonlo Sala se-

IR a oieolk4.13di9ncia,,terri1oriall;de
aita Ole,hal .seguidoiV.Antonio

Marque_s ,den5Cáropotejar
1, Manuel Vailejoe,. sobre defensa

«.„..pot:,,fobret. pendientes ante. Nos en
..Ñirtud

11.; 	 apelacipn- interpuesta por1	 e., 	 •
el U. Antonio, de la.providencia

tt lA dpw§etieceige .e; este ,otio, .en la

•1,-)f.elt I&Aef.,eriti a Sala idenegAde A dmi-
klit 'MI (41.31 tecurso de ,casacioni_entabla-
-i;ML,.PebeDpipp.o.

,...esfujta,e4e1que el :expresado. Mar-
Etkiee liftewgpde, _o) .1/..(,/kAtooio. para
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, ,Iler,a, que no hábia cpmppreede; Pi-
.w,dteoçlo que se tuviera pOr acusada y

,	i 	 . 1 	 I ' I 	 " 	 'se delarase a...es,erta a apeaelon con
las costas, lo que así se estimo , por
Providencia , del ..liti 22:

Ilesu l ta90 'que en el siguiente 23
, 	 . 	 .10..)
ü ; prgßQnt1:5 ; )1,, D. iptonio un escrito,

en el que expuujso qutté , e1 rnoiivo ',de

z. no haberseHn3ostraS6»rie, era el ide l

& que Cuantas veces

 del

en la oficina del repariirniento,.se le
!labia dicho que no habian llegado

los au tos, y p idi ó q ue se suplies e' y

• :, n0iaa5i 	 vith el(
, 	; olii ,ub, 2 4; " .i.o.l r o .
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V 	 glena() ronente ettannistro

"b.°Jiian IVIilt4 ia13ioeic' "1" "fi""
th)p ;..h6,1,;; nn J aoelq o :-; y 4‘‘Hi siNid vl

uonstaerapao que segun ; ,f,o lis-
"crigilei lo' d4 .1i iiitit.L i .0 21 cid - la iey
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de eujulejariantO ciVi j, debän citarse
le	 .wiiii 914all1fu 11 . 1 ;I ou .•; z

,al interponer ei recurso de casacion,
-91,..i le.glb. A , ,giv g l.. 41w.1.0:2.g., "g.-14,

izi Ley o uoutrina iniringtua o , expre-
-i 	 ' 	 . 1 •;.? 	 elt, 	 ' ....1e2 o.i., ,.r lo.

m
o....Sare la mtsion o tarta quee

 se flae-
fe cometido, segun sea el'fAiiit4'rän--i 	 .1J,
o de la queja; .. Ab

.., 1. Y censiderando i que por no haber
llenado 1). Antonio ,Lara, este re-.

_.,quisito en su escrito de 13 de Julio
del corriente aun, fué imposible pa-

y Je la Sala sentenciadora el proteder
DL) al exárnen que exigen las reglas ter-
-eiceras de la primera i'y-segunda-parte
1-, del artr1.055 d&dielia ley; .• siendo
.s por consiguiente inadmisible el rel
Y 1 curso.
 
• Fallamos que debemos conlirmar-(1
y confirmamos con las costas äl auto)
apelado de 12 de Setiembre últim o .
y deVuélVanse log presentes á la au

* diencia de donde proceden en la for-i., 
ma prevenida en el art. 4.007 d4
la citada ley.
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Así por esta ntlestr? 	 sentencia
ile ) se publicará en la Gaceta del

• 4) obierno é insertará ea la ColeCc,' looi  
i

,..,,".
i teglativa, para la cual se pasen la

°..ei laportunas Copias certificadas, lo proll.
eadtanciarpo,s, mandamos y-firtnamos.;

.443t1 -74e.Pe qiee.' n Car,fam4aPtRamen
z ; clifa rie t ,,Iltec ). .- Felipe'. Ydl: 'lana.
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. 1f 1u6 W'rWe'dgfelnise"'s3iiteii8ie por el

Mari6t'Biec,
nigt'ro del Trib itid1 5 Stererritl itiWiüs-
troje, eständoSe 'celebrando düdiencia
'Pública en su' Sala' segunda lehdite de

de que certifico como Escriba-
'de Ciniára.

' : Madrill 22 de Di lcidtiiiire de f 863.

oftisi,shiaao9
—Grogorie'tird16`43Si'lein-. 	 .Pkiça

sop al ;vino° alaneinee
lq 	 0?:, 	 1 fi no:, oaiu 	 01800q

3Iadridyrkio22
dDiIerihre dra1363,' en . el , innident e
pendiente 'irrite Ñei poeciirso , de casa

sd,cenido en el Juzgado del. ' primera
1•4•.'idstancia del distritrae Saa'Aliguel do

.• hrez dale Frorvera y en la Sala segun-
ködieneia ; de Sevilla por

D. Francisco Jerónimo Jimenez Romero
con Doña Teresa Jirnenez Ramos; y el
Ministerfo Fiscal, sobre pobreza.• ut.

Resoltaadolue protnovillos;Jan.tos: de
t'inventario deLiOi bienes .d'e Ddhá. Mafia de
' es'Andeles Ramos pe-su 'lija 	 Mar fa

' 'Teresá l 'itimenez uy .'Rarnos ,contralardon
Jer¿iiiithe '"JiMenez . . Roinero,

bI sólicit6 este, por un otros' delirio de sus
Lo escritos, que so le admitiese justificada

de pobreza, en atencion á que habla ya
acreditado que no ejercia su profesion
de Abogado más queen los asuntos de
su familia, no teniendo más, bienes que

• los que se le babion intervenldoi ení.; los

u 'aillos y los derechos reclamadut en
11 " ellos: 	 • i;

Resultando qiie Doiia Illatd9 Teresa
• Jimenez- Irripiignó esia.pretenef4 por.

que-01 W6 éjArcer ptmion
Indicaba qwe ' no nee'isltha delellieipara

demästrándoio 9-411a deoenciwcon

"" -que . se presentaba y los criatloadqui, re-

1 bola, 'atando ademas Archivero. 	 las

L "'hetntaS deCrineles, patio cual) cobraba

• direcbos. 	 - 	 Ob i1

. sib loqzsma aolD di;

enmendase cualquiera providencia quo

* se hubiera dictado en st perjuicio; y

se le entregara el expediente para i
• • formular la apelacinn.int'erpuesia:

Rescultando que iir 'évo irifortne'del
reparti4or, y olla la parte 'del Mar-

ues ' se dictó auto en 9" -de
I

ielarando no haber lugar á la Solici-
 •

D. Antonio Lara, y T'e . ' sel
6.0igslAviera ä lo proyeido . en2 pel
nüi ta9s epliecedeute: 	 int) s ,•
-ói3h4pq44/9,9 1-',"42f9ze,!1?P'e re"
zi 91 recl S1•9(49,agei().9i1.!9iTAA•}9,P")-
L109°.(4 # segun ,121,JA 491211/910.
ob 	 91vt.91114' Me-

el;1
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Resollando que recibido el Incidente

äut ba, sa certificó eor el Secretario

de Montaintetito que Jimenez no apa-

recia inscripto en la matricula de sub-

sidio, y por el de la comision de a repar-

timiento de la contribucilon territorial,

qtue constaba en el amillaramiento con

idos casas, una boiega y 52 y tres cuar-

/lea aran zedas da tierra y viña, prac•

ticandose ademes á instancia do aquel

prueba de testigos, que fueron repre-

guntados de contrario:
Resultando que impugnada la preten-

sion de Gimenez por el ialinisierio fiscal

y Administrador de Rentes, dictó sen-

tencia el Juez de primera instancia, que

confirmó con costas la Sala segunda de

Ja Real Audiencia de Sevilla en 13 de

Febrero de 1862, declarando ne haber

lugar á que se le administrara justicia

gratuitamente, condenándole en las cos-

tas devengadas en el incidenie y al rom-

Legro de papel, en atencion ä que por la

casa que habitaba, por so traje y su

modo de vivir tenia medios superiores al

doble jornal de un bracero:

Res.ultando que D. Francisco Jeróni-

• in. o Jiménez Interpuso recurso ae , casa-

cion citando como infringidUe lei articu-

os 182, 183, 184, 340 y 342 de !a ley

de Enjuiciamiento civil, y las doctrinas

de derecha) que , eetablecen que siempre

debaseguiree lo mas benigno que lo fa-

...¡!yearable debe ampliarse 	 restringii:se

....leodioso, y que debe haber una propen-

sion natural hacia loa principios «quo

* oeefluyen de la humanidad, de la [p ise-

--e.ericor dia y de la clemencia, propielos

«siempre ä la ancianidad y á la flaeueza:»

Vistos, siendo ponente el Ministro D.

JoaquIn de Palma y Vinuesa.

Considerando que habiéndose dictado

ja sentencia contra la que 'se ha inter-

puesto el recurso con arreglo ä las pres-

cripciones del art. 184 de la ley de En-

olciamiento civil no lo ha infringido,. ni

'tampoco el 182 y 183 de la misma, que

tambien se citan; porque sus disposicio-

nes están modificadas por la facultad

que aquel concede ä los Jueces para la

I apreciacion de las cirountancias que ex-

- presa con la de otros signos exteriores:

Considei ando que el principio general

de que (mirla ampaarse lo favorable y

restringirse 10 ,,odioso,» ni es apli cable

ä la cuestion, ni podria Invocarse no

exisilendo duda ni necesidad de Interpre-

t tar la ley, y que no son doctrinas ad-

mitidas por la jurisprudencia de los Tri-

bunales, y so bailarín en Igual caso, las

demas que por este concepto se alegaeen

apoyo del recurso;
Y considerando en cuanto ä laanfrac-

e : . clon de los articulos 540 y 342 de la

mencionada ley de Enjuiciamiento civil,

que rehriendoae sos disposidones al (Sr.
den del procedimiento, no ha podido funa

darse en ellas un recurso de casarion

r ea el fondo;
Fallamos que debernos declarar no

haber lagar al interpuesto por D. Fran-

cisco Jerónimo Jimenez Romero, à quien

coadenamos en lea costas y a la peadi-

da de la cantidad per que preató can-

ea», que se distribuirá. con arregfo ä la

ley, devolvléode los autos ä la Real

Audiencia de donde proceden con la cer-

liño a clon correspor diente.

te As' por esta nuestra sentencia, que se

publicar en la Gaceta é insertare co la

Coleccion legisItiva, pasándose al efec-

to les copias necesarias, lo pronuncia-

rnos, mandamos y firmarnos.—Rarnoa

Lopez Vazquez. - Gabriel Cernelo de

Velasco.—Joaquin de Palma y Vinuesa.

—Pedro Gomez de liar mosa.—Pablo Gl-

menez de Palacia.—Ventura de Colsa y

Panda—Tornes Huet.

Publicacioo.—Leida y publicada fue

la precedente sentencia por el Exoro.

Ilmo. Sr. D. Reaten Lopez Vazquez,

Presidente de la Sala primera del Sa-

premo Tribu ‚tal de justicia, celebraudo

audiencia pública la misma Sala en el

dia de hoy, de que yo el Escribano de

Cámara habilitado certifico.

Madrid 22 de Diciembre de 1865.—

Francisco Valdés.

En la villa *y corte de Madrid, a 11

de Diciembre de 1863, en los autos que

penden ante Nos por recurso de ca sa-

clon, seguidos en el Juzgado de primera ;revindicatoria 'que se intentaba, asis-

instancia de llortigneira y en la Sa'a ter- • 	 ; tiésdobis además el titulo de prescripcion

'cera de la Real Audiencia de la Coria 	 con arreglo ä la ley.

por Doña Josefa Lopez contra D. Jo.é de 	 Resultando que recibido el pleito ä
_

Prado sobre reivindicacion de una rasa. 	 prueba, y hechas las que se articularon

siendo parte de la del demandado el re-

conocimiento pericia l de las firmas pues-

tas en. la escritura de venta de la casa

por doña Josefa y stiSilarido, dictó sen-

tencia el Juez en 12 de Octubre de 1861,

que confirmó la Sala tercera de ta Au -

diencia en 13 de Enero de 1862 absol-

viendo de la demanda ä D. José de

Prado;

Y resultando que contra este fallo

Interpuso la Doña Josefa recurso de ca-

sacion por conceptuar infringidas:

a ' 	 1. ca. 	 La ley 14, tit. 12, Ilb. 10 de

— la Novísima Recopilscion, mediante Ó.

admitirse como fundamento de la san-

tencia la escritura simple do 2 de Mar-

zo de 1843, siendo así que los contra-

tos de compra-venta deben celebrarse

por ese itura pública ante Escribano.

2. ° La doctrina y jurisprudencia

de que «el Instrumento privado vale tan

snlo como prueba articulada, y necesi-

ta probärse con el reconocimiento y con-

fesion de la parte ä quien perjudica,

con las declaraciones de los testigos,

lustromestales, » lo cual no habia tenia°

lugar en este caso.

3 • ° 	 La ley 52, tit. 16, Partida

3, por cuanto el Juez bahia librado

su juicio sobre el testimonio de na solo
testigo fundando su conviccion en de-

claraciones de otros que solo deponlan

haber °ido de platillo 'el otorgamiento

da la venta.
Vistos, siendo Ponente el Ministro D.

Gabriel Ceruelo de Velasco.

Considerand o que el contrato de com-

pra venta, como esencialmente consen-

anal, queda perfecto y obligatorio por

el simple consentimiento de los contra-
yentes en la cosa y en el precio, requisi-

tos que liara tenido lugar en el de que

se trata en estos autos, sin que varien

la naturaleza del mismo las disposicio-

nes de la ley 14, tít. 12, libro 10 de la

Novísima recopilacion, establecidas con

el objeto do asegurar la cobranza de

los impuesta; fiscales sobre las ventas,

cambios y enajenaciones de bienes rai-

ces, la cual por lo tanto no ha sido In-

fringida:

Considerando que la Sala sentencia -

dura, no soto ha apreciado la declara-

clon de nno de los testigos que firma-

ron el documento privado de venta y

la de los otros que deponen de odas

sino todos los denlas' datos del proceso,
entre ellos el rec000chlento de la mis-

ma recurrente que convino en desocu-

par la casa en cuestion como propia

del demandado, y en satisfacer la can-

tidad que por rucia de alquileres de ella
la recla:naba, y que por consiguiente

al obsorverle de la demanda no ha in-

fringido la ley 32. tit. 16, Partida 3.

en lo que no se halla modificada por la

de Enjuiciamiento dril, como tampoco

la doctrina y jurisprudencia que se citan
en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos 'declainir

ciaran:los no haber lugar al Interpnasto

por Doña Jos3fa Lopez, á la que ende-
namos . en las costas y ä la pérdida, de

la cantidad por que preató caticion pa-

ra' Cuando llegue ä mejor fortuna,; y

devuélvanse los autos e la audiencia de
la Coruña con la certificacion corres-
pondiente:

Aal por esta nuestra sentencia, que

se publicará en la «Gaceta» a inserta-
rá en la « Coleccion legislativa,. peala-

dose al efecto lea copias necesarias, lo

pronunciamos, mandarnos y firmamos. —
Ramon Lopez Vaz q uez.—Gabriel Cene-
lo de Velasco.--Joaquin de Palma y Vi-

nuesa.—Pedro Gomez de Hermosa.—
Laurean° Rojo de Noraagaray.—To-
más Hu et.—José M. Cáceres.

Publicacion.—Leida 1.publica.1a

la sentencia anterior por el Ilereoae ßr.et
D. Gabriel Carmelo de Velasco, Ministro
de la Salá prl nera del Tribunal Šu-

- premo de Justicia. estándose celebrando

audiencia pública en la misma el dia do

la fecha, de que certifico como Secreta-
rio de S. M. y su Escribano de Ca-
ntara.

Madrid 11 de Diciembre ðe8_.

Dionislo Antonio de Paga.

••••••

En la villa y corte de la;fadrid,

de Diciembre de 1863, en los autos que

.penden ante Nos por recuestq -
cien, seguidos en el Juzgado de priMera

instancia del distrito de Palacio : de Bar-
celona y en la 'Sala segunda de acitiella

Real Audiencia nor Eulalla Be'Sniak

contra Juan Farell y Artiges, sobe pa-

go de 250 libras catalanas con sus lo -
te-reses legales.

Resultando que por escritura de 13

de Agosto de 1847 se confeso deudor

Juan Arderius y García de 250 fibras
catalanas que le tabla prestado gracio-

samente Francisco Costal!, á quien se
1)110 ä devolverlas ea igual ödii,aaytonmeeas
del siguiente ario, bajo la garäntia de

todos sus bienes presentes), tutor" y
que de ésta esc:ittularlalänsdeosteo mel deudor ea

to

la, Coensutal tdaiutrdi ao de Hipotecas:

 llegado 

ecas :R 	 1 vea chulea

o delposi pago 

de ne realizarlo, an hijo Do-

to

los. ; como dada por sus difuntos padres

en t‘ dote al contraer so- matrimonio con

D. José Benito Guerra; habiéndole ha-

bitado y poseido durante tres arios bas-

ta que con motivo de haberse ausen-

tado ä Ultrainiir su marido, se vió en la

necesidad de marchar á la Coruña pa-

ra atender ä su subsistencia y la de sus

hijos, y desde entönces estaba apodera-

do de ella D. José-de Prado, detentan-

dola y hasta propasándose e enajenar-

la sin teuer para ello titulo ni documen-

to alguno, el menos legitimo:

Resnliando que D. José de Prado so-

licitó se le abso:vieea libremente de la

demanda, y expuso al efect i, con re-

ferencia ä la escritura sobredicha y an-

tecedentes expuesto que habiendo ven-

dido él la casa ä D. José Quintana la

habla este reparado gastando mucho

dinero, y poseído ast como sus here-

deros sin oposicion alguna, que él la ad-

quirió de la Doña Josefa con interven-

clon y licencia del marido de esta; po r

consiguiente el contrato fué valido, y

contra él era improcedente la accion

Resultando que en 2 de Marzo de

1843 Doña Josefa Lopez, con licencia y

en union de su esposo ,D. Josta Benito

Guerra;a' veodiö á D. José de Prado ' por
precio de 2.ta00 reales, que confesaron

haber recibido, la casa que habitaba en

la calle del Sol, de la villa de 'Cedeira,

propia suya por habérsela dado en dote

su padre, y renunció con su marido las

leyes y privilegios de su favor, asegun-

do ncahaber sido seducida, persuadida ni

oblialada para este contrato, sino que
lo hacia libre y o o plena 'voluntad: que

d3 esta escritura privada, que Grmavon

os otorgantes y tres testigos, se tomó

razon en la Contadaria de Iiipote 'as el

3 de Abril siguiente despues , de satisfe-

cho el Medio por 100 del derecho

itecarie:
"ReSiiiindo que á solicitud de D. Jo-

sé de Prado se mandó requerir Por
la Autoridad local de Cedeira 'ä Doña Jo-

sefa Lopez para qua le pagase 267 rs.

50 mrs. que le adeudaba, inclusos 88

rs. del alquiler do 11 meses de la refe-
rida casa a, razon de 8 rs. cada uno, y

que requerida en 11 do Febrero de
1847, uoetestó que estaba.nronta a ve-
rificar el pago tan prento COMO su
marido, quo se hallaba ausebte, la
proporcionase medios para ello, y
que en cuanto al art endamiento de la
casa, cuyos alquilet es entraban co cm-.
ta con el despejo, se comprometa ä de-

jarla libre en todo aquel mes t. dísposi-

clon de su dueño.

Resultando que por no haber satisfe-

cho los 267 rs. la demandó Prado er jui-
cio verbal, y por sentencia de 13 de
Marzo de 1860 se la condenó á su pago.
En vista de lo cual y en 4 de Obinbre

siguiente presentó demanda pidiendo se

condenase al D. José de Prado à que le

entregara la casa nombrada de Revolee

da en la villa de Cedeira con las rentas

producidas y debidas producir desde ha-

cia *14 años, y alegó que dicha caso la

pertenecia por justos y legItimos tItu-
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mingo Arderitis hizo suya la deuda por

escritura de 6 de Noviembre de 1848,
y se o e wprometió ä satisfacerla para el

6 de Noviembre del año slioieute, obli-

gando su seguridad todos sus bienes

en la propia forma y ea iguales térrn-

nos que su padre:

Resultando que por muerte del acre-

edor Francisco Casteil, su madre y he-

redera Engracia Castellet reolacn() ju-

dicialmente de D. Juan Arderius el pa-

go de dicho crédito, y que. por sentencia
de 11 de Febrero de 1854* se le con-

denó ä satifacer las 260 .,libras y las

costa.

Resu l tando quo Euialia Branguli,

quien la En,gracia Castellet cedió el ex-

presado crédito por escritura de 10 de

Marzo de 1856, presentó demanda en

25 de Octubre del mismo ano, pidien-
do se condenase ä Juan Farrell á que
se la pagase como , censonaria de En-
gracia Cestellet y las costas en que es-
laba condonado Juan Arderius por la

sentencia de 11 de Febrero de 1863, y

para el cual tenia hipotecados los bienes

que poseia y ademas los intereses lega-

les del 3 pog 100, a contar desde la fe-

cha de aquella sentencia hasta ei 14 de

Marzo de .1856, que se promulgó la ley

bue los regulaba, y á razon del ß por

160 desde dicha fecha hasta que' efec-

tuase el•pago, ó bien en otro caso a di-

mitir los bienes, dejan lobos expeditos

con pago de costas:

,Resultado que esta 'solicitud la fundó en

.que los deudores Arderius padre el hijo

poseian en el término de Sun manat di-

ferentes 61103 rústicas y urbanas al

-otorgar las escrituras de obilgacion, en

las que las hipotecaron como sos de-

mas bienes al pago' de las 250 librea, y -

que bebiéndolas enojenado posterior-

mente ä Juan Fareli, venia est-e obliga-

do-a extinguir, no solo dicho crédito,
sino cuervo de él ee 'hubiese originad ) y
aumentando la deuda:

Res ultado ¡pe habiendo roeina

Farrell articulo prévio de incestest3cion

fundando en falta de persuoalidad de la -

demandante y en no iriberee hiecho es-

cesio° en los bienes del deudor fué de-
sestimado p r sentencei-'41e 23 .da Fe-

brero de 1857, porque p . (l ' Asta la se-
gunda 'exeepeion como eil ooria no esa

taba comprendida-, en el art. 257-de to-
ley do Enjuida lenta civil, mandándole

j contestar !a demanda:
0-- 	 Resultando . que Joan Farrell soitó

Se le absolviera de- ella lidrementeí--7ex-
, 	 milenio qua la h 1 ot u.0 fue simple-
' mente general de b'ieues, la cuál no con-

Urja derecho al acreedor para perse-
guir á terceros poseedores; por lo mis-
mo careeia do aceren la demandante, y

mucho mas, cuando no constaba la es-

cusion de bienes en los obligados, sin

lo cual no podia procederse contra aque-

llos:
Resultando quela demandante aña-

dió al replicear, qtie cuando so dictó la

sentencia ccietra Arderius, fué puesto en

- p-osesien- de los bienes- y por --tanto—pba

dla Airijirse ermita ellos .„ y que la falt-
de OSCUSÍGII lee desesiiinada por el auto

jecutorío da.23 do Febrero de 1857. Al

lo cual repeso' Farrell que csta era tan-

to más precisa, cuanto - que la accion

contra A.rderius fire personal; y que si'

bien se le condenó, no aparecia s e . hu-

biese tratado de su cumplimiento, ni

'resaltaba su insolvencia: y que si por el
auto de 23 de Febrero no se admitirlesa..,..
P xcepcion corno dilatoria, no podía dejar
de serio eó.Mo perentoria:

Reelt ,ndo que hebas t'u pruebas

qee riaa y otra parte anticuaron,

senteniia ei :J lez 	 11 (Je:líelo de—
1858e---que eäntirra la Sala segunda de

la Audieneia en 14 de Enero- de 1859

declara de sin lugar la demanda de Eu-

lalia Brangu'i contra Juan Farell,'emién-

tras ne aureditase haber hecho escusion

en ins bienei de los obligados:

• Resultando por último, que contra

este, falio dednjoeavella el act nal recur-

so de oasaeion, por haberse infriogido,

en su concepto, los articuloa 251 y 333
de la ley do Enjuicitiniente - 'civil; la re-

gla 207 del ' big. de reg". jor res ludi-
cata pro veritate accipilur; Ala ley

alt. 22, Partida «qué fuerza ha elt-1

juicio,• toda vez que por la sentencia de

23 dc Febrero do 1857 'quedó decidida

irrevocablemente), sin reserva. alguna

ni salvedad á favor del demandado y

que no hita lugar á las excepciones

dilatorias de falta de personalidad y de

escusion opuestas por él, mandándole

contestar la-demanda.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D.

Pablo Jimenez de Palacio.

Consideratil o que por , mas que Juan

Farell,a1 for. Maliiar él articulo , de in-

contestacion a la ' demanda de Eulalia

Branguli, expusiera la necesidad 60 qUe'•

a demandante se hallaba da reclamar

contra los herederos de Juan y Domingo
Arderius hacerfeScusion de los bienes

que á los Mie.rno;Pertenecian ántea de

ejercitar su aocion contra Farol!, esta-,:-

excepcion, como perentoria, - , no podia--
resolverse en la orovideneia que sobre

dicho articulo recayere; : y do hecho CO

çioó apreciada:

- 	 Considerando que por esta razon
puede suponerse que la enunciada ex-

cepcion fuera comprendida en aquella

providencia, ni que la sentencia defini-

tiva pronunciada en estos autos haya

iefriagido las leyes que se citan en pri-

mer término, referentes al valor de la

cosa juzgada, ni tai-nooco los artIcu -

los 333 y 25i de la ley ':de Enjuicia-

miento civii, aun cuando atindida su na-

turaleza midieran autorizar el recurso de

casacion;

Fallamos que debemos declarar y de-
claramos, no haber lugar al interpuesto

por Eulalia Brangull, á quien condena-

mos en las costas y ä la pérdida de la

cantidad por que prestó caucion para

cuando Ileeue á mejor fortuna; y devuél-

vanse los autos á la Audiencia de d oda

--proceden '-con la oertilleacion corres-
pondieote.

Asi por esta nuestra sentencia, que
se publicará ea lla Gaceta é insertará en
la Coleccion legislativa, pasándose a
efecto las copias necesa rias, lo pronun-

ciamos, mandamos y firmarnos.—Ramon

Lopez Vazquez.—GabrielGernelo de Ve-

lasco.—Joaquin deyalma y Vinuesa......:

e . Pedro Gemez de Hermosa.—Pablo Gi-

menez de Palacio.-Latireano Rojo de

Norzagaray.—Josó M. Cáceres.
Publicacion.—Leida y publicada (Lié

la sentencia que precede por el Ilmo. Sr.

D. Pablo Jimenez de Palacio, Ministro

de la Sala primera del Tribunal Supre-
mo de Justicia, estandose celebrando

audiencia pública la misma el dio de la

fecha, de que certifico como Secretario

de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid .11 de Diciembre de 1863.—
Dionisio Antonio do Paga.

e

_

Junta y Direccion General de la Deuda Pública.
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,
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i
ItELACION de las facturas de crMitos de la Deuda del Tesoro procedente del personal, que se

,- han entregado por_ estas oficinas en el .mes de Julio último, para recojer con ellas de la Tesorería
los títulos de diefril -clase -ile Deuda que se han. espetlido en equivalencia de liquidaciones practi-

; cadas por las oficinas de Hacienda pública de la prci'vincia de Córdoba, con espresion de su im-
.eorte, causantes 6 herederos It quienes correQpiinden, apoderados que las,han recogido y fechas en
'"que lo han verificado._

Circular núm. 1,0
' 	 oL•••

Número de
salida de la

factura.

Fechas en que lo
han verificado.

Su importe. -Causantes ó herederos a quienes corresponden. Apoderados que las han recogido.

48873
48656
89100
91378

- 91381

5225
14347

4739
3849

20417

20 D. Antonio Alberca. José Martin Sanchez. 10 Julio.
Cristóbal Grzi. Miguel Planard. • 	 id.

16 Jua.na .Santiagn.._ Manuel Malo_ Molino. 31
23 Nicolasa (;aballero. id. Id.

21 	 ' 	 Francisco Burgos, Carlos Antonio de tibeda. 13

Madrid 15 de Diciembre de 18e3.—Y.° B.°.—Ei Director zeneral Presidente, Barzanallana.—El Secretario, Mane!
Ultbarri.
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